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CÁMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A
LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
INCISO e) Y SE ADICIONA UN INCISO
o) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO
116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 122,
APARTADO C, BASE PRIMERA,
FRACCIÓN V, INCISO f) DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 39 y 45 numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81 numeral 1, 84, 85, 215,

216 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten

a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES.

1. El 22 de agosto de 2013, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó

el Dictamen con modificaciones al Decreto que reforma el inciso e); y

adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116; y reforma el

artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso O de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA ELINCISOe) Y SE ADICIONA
UN INiaSO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL

lYii IFG iSLATURA ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
' 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN

CÁMARA DE DIPUTAüUb f) DE LA CONSTITUOON POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, y

con fundamento en el inciso "E" del artículo 72 Constitucional,

devolvió el proyecto de Decreto a la Cámara de Diputados, para

aprobar las modificaciones realizadas por la Colegisladora.

3. El 1 de septiembre de 2013, fue recibida por la Cámara de Diputados,

la Minuta con modificaciones al proyecto de Decreto que reforma el

inciso e); y adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116; y

reforma el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,

remitió la citada Minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales para

su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.

II. CONTENIDO DE LA MINUTA.

La Minuta con proyecto de Decreto que fue enviada a la Cámara de

Senadores, para su revisión y aprobación, contempla la reforma del inciso

e), así como la adición del inciso o), al artículo 116 de la Constitución Política
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DICTAMEN, EN SENTIDO POSmVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISO e) Y SE ADICIONA
UN INiaSO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

de los Estados Unidos Mexicanos, el proyecto se centra en suprimir el

derecho de manera exclusiva que tienen los partidos políticos en solicitar el

registro de candidatos a elección popular en las entidades federativas.

En ese orden el proyecto planteó adicionar un inciso, con la finalidad de

establecer la concurrencia entre las Constituciones y leyes secundarias

Estatales para que en materia electoral se fijen las bases y los requisitos

para que los ciudadanos puedan solicitar su registro como candidatos en

forma independiente, en las elecciones que se celebren.

Este proyecto pretende romper con la contradicción que se presenta entre

los artículos 35 en su fracción II y la fracción IV del artículo 116, ambos de

la Carta Magna, en razón que el primer precepto citado establece que los

derechos del ciudadano es poder ser votado para todos los cargos de

elección popular y podrá solicitar el registro respectivo del candidato ante la

autoridad electoral correspondiente. Por su parte el artículo 116

específicamente el inciso e), hace referencia a que exclusivamente los

partidos políticos son los que pueden solicitar el registro de candidatos a

cargos de elección popular, en este orden de ideas, existe una antinomia

entre los dos preceptos, con base en ello, el proyecto tiende a dar armonía
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en esto, ya que permite el registro de candidaturas independientes como

derechos constitucionales de los ciudadanos.

En ese mismo sentido, el proyecto adiciona un inciso o), para que se fijen

las bases y los requisitos para poder ser votados de conformidad con el

artículo 35 constitucional, con ello, se armoniza el texto constitucional.

Al respecto, el trabajo legislativo de la Colegisladora, estableció que el

proyecto era congruente y viable y "bajo la lógica de incentivar el

fortalecimiento del sistema de partidos políticos y establecer las condiciones

normativas que garantizaran el derecho de los ciudadanos de ser votados

para los diversos cargos de elección popular, fue establecido en el artículo

35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

posibilidad para éstos de obtener su registro ante las autoridades electorales

como candidatos, sin necesidad de que fueran postulados por un partido

político, siempre que satisficieran los requisitos, términos y condiciones

establecidos en la ley para tal efecto"^

^Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, publicado en la Gaceta
Parlamentaria del Senado de la República, del 22 de agosto de 2013, pág. 5. Consultado en el sitio
http://www.senado.Qob.mx/¡ndex.DhD?ver=sp&mn=2&sm=3&]Q=62&fecha=2013/Q8/22/l. el 2 de septiembre de 2013.
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Sin embargo, en el análisis realizado las Comisiones dictaminadoras del

Senado de la República consideraron que era necesario para fortalecer el

sentido de este proyecto, incluir al Distrito Federal dentro de la reforma, y

bajo los siguientes argumentos:

"Dado que las bases constitucionales que rigen al sistema electoral de los

Estados de la República, resultan aplicables en lo conducente a aquel que

rige para el sistema electoral del Distrito Federal, estas Comisiones

Dictaminadoras estiman necesario reformar también el artículo 122,

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de establecer con claridad,

que el derecho de los ciudadanos para obtener su registro como candidatos

independientes ante las autoridades electorales, será igualmente procedente

para la elección de los diversos cargos de elección popular en el Distrito

Federal.

En este sentido, se propone que en el citado precepto se establezca que la

Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá la

facultad de expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal

elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y

directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las
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DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISO e) Y SE ADIQONA
UN INICISO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
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MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de

la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, lo anterior en virtud de que en el último inciso

mencionado, se consignaría el derecho de los ciudadanos para obtener su

registro como candidatos independientes ante las autoridades electorales,

siempre y cuando cumplan con los requisitos, términos y condiciones que se

determinen en la legislación correspondiente"^.

Para esquematizar y dar mayor precisión a lo que se estableció por la

Colegisladora, se inserta el siguiente cuadro comparativo:

TEXTO CONSTITUCIONAL

VIGENTE.

MINUTA DE CÁMARA DE
DIPUTADOS.

MINUTA DEL SENADO

DEVUELTA CON

MODIFICACIONES.

Artículo 116. (...) Artículo 116. (...) Artículo 116. (...)

(...) (...) (...)

I. a IIL (...) I. a III. (...) I. a III. (...)

IV. Las Constituciones y leyes
de los Estados en materia

electoral garantizarán que:

IV. Las Constituciones y las
leyes de los Estados en
materia electoral garantizarán
que:

IV. Las Constituciones y las
leyes de los Estados en
materia electoral garantizarán
que:

a) a d). (...) a)ad). (...) a)ad). (...)

Idem, pág. 12.
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e) Los partidos políticos sólo se
constituyan por ciudadanos sin
intervención de organizaciones
gremiales, o con objeto social
diferente y sin que haya
afiliación corporativa.
Asimismo tengan reconocido el
derecho exclusivo para solicitar
el registro de candidatos a
cargos de elección popular,
con excepción de lo dispuesto
en el artículo 2o., apartado A,
fracciones III y VII, de esta
Constitución;

f)an). (...)

Se adiciona.

V. a VIL (...)

Artículo 122. (...)

DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISOe) Y SE ADICIONA
UN INICISO o) DE U FRACQÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN
V, INCISO f) de LA CONSTITUaÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES.

e) Los partidos políticos sólo se
constituyan por ciudadanos sin
intervención de organizaciones
gremiales, o con objeto social
diferente y sin que haya
afiliación corporativa.
Asimismo tengan reconocido el
derecho exclusivo para solicitar
el registro de candidatos a
cargos de elección popular,
con excepción de lo dispuesto
en el artículo 2o., apartado A,
fracciones III y VII, de esta
Constitución;

f) a n). (...)

o) Se fijen las bases y
requisitos para que en las
elecciones los ciudadanos

soliciten su registro como
candidatos para poder ser
votados en forma

independiente a todos los
cargos de elección popular,
en los términos del artículo
35 de esta Constitución.

V. a VIL (...)

e) Los partidos políticos sólo se
constituyan por ciudadanos sin
intervención de organizaciones
gremiales, o con objeto social
diferente y sin que haya
afiliación corporativa.
Asimismo tengan reconocido el
derecho para solicitar el
registro de candidatos a
cargos de elección popular,
con excepción de lo dispuesto
en el artículo 2o., apartado A,
fracciones III y VII, de esta
Constitución;

f)an). (...)

o) Se fijen las bases y
requisitos para que en las
elecciones los ciudadanos

soliciten su registro como
candidatos para poder ser
votados en forma

independiente a todos los
cargos de elección popular, en
los términos del artículo 35 de
esta Constitución.

V-aVIL (...)
Artículo 122. (...)

(...)

(...)

(...)

(...)
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A al B. (...)

C (...)

BASE PRIMERA. (...)

I a IV. (...)

V. (...)

a) al e). (...)

f). Expedir las disposiciones
que garanticen en el Distrito
Federal elecciones libres y
auténticas, mediante sufragio
universal; libre, secreto y
directo; sujetándose a las
bases que establezca el
Estatuto de Gobierno, las
cuales cumplirán los principios
y reglas establecidos en los
Incisos b) al n) de la fracción
IV del artículo 116 de esta
Constitución, para lo cual las
referencias que los incisos j) y
m) hacen a gobernador,
diputados locales y
ayuntamientos se asumirán,
respectivamente, para Jefe de
Gobierno, diputados a la
Asamblea Legislativa y Jefes
Delegacionales;

g) al p). (...)

BASE SEGUNDA a

QUINTA. (...)

DaH. (...)

BASE

8

DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISOe) Y SE ADIQONA
UN INiaSO O) DE LA FRACQÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN
V, INQSO O DE LA CONSTTTUaÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

A al B. (...)

C. (...)

BASE PRIMERA. (...)

I a IV. (...)

V. (...)

a) al e). (...)

f) Expedir las disposiciones
que garanticen en el Distrito
Federal elecciones libres y
autenticas, mediante sufragio
universal, libre, secreto y
directo; sujetándose a las
bases que establezca el
Estatuto de Gobierno, las
cuales cumplirán los principios
y reglas establecidos en los
incisos b) al o) de la fracción
IV del artículo 116 de esta
Constitución, para lo cual las
referencias que los incisos j) al
m) hacen a gobernador,
diputados locales y
ayuntamientos se asumirán,
respectivamente, para Jefe de
Gobierno, diputados a la
Asamblea Legislativa y Jefes
Delegacionales;

g) al p). (...)

BASE SEGUNDA a

QUINTA. (...)

DaH. (...)

BASE
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Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINQSO e) Y SE ADICIONA
UN INICISO O) DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN
V, INQSO f) DE LA CONSTmJaÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto
entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la

Federación.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto
entrará en vigor el día
Siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la
Federación.

111. CONSIDERACION DE LA MODIFICACIÓN A LA MINUTA.

Las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión de Puntos

Constitucionales, consideran que la modificación al texto de la fracción V, en

su inciso f, de la Base Primera, del Apartado C, del artículo 122

constitucional, es atinada y precisa.

La pretensión fundamental de este proyecto de reforma es fortalecer el

derecho constitucional que tiene cada mexicana o mexicano para poder ser

votado tal y como lo consagra la fracción II del artículo 35 constitucional,

mediante su respectivo registro ante la autoridad electoral.

Como legisladores tenemos la obligación de velar por el ejercicio libre y

universal de Votar, pero también consolidar el sistema de partidos de

nuestro país, es por esto que es necesario incluir a todos los órdenes de

gobierno dentro de esta reforma, y de esta manera se tendrá un sistema
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INDEPENDIENTES.

electoral incluyente, con reglas que en el fondo respeten los Derechos de

cada uno de los Mexicanos.

La nnodificación propuesta por nuestra Colegisladora recoge las inquietudes

para lograr unificar los efectos de esta refornna, es por ello, que se hace

inserta lo relativo al inciso ''o)" al inciso f) de la fracción V, Base Primera, del

apartado C, del artículo 122 constitucional, con ello se está facultando a la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en el Estatuto de

Gobierno y de aquellos disposiciones que garanticen que en el Distrito

Federal, se respete el derecho de ser votado, lo que tendrá como resultado

un sufragio universal, libre, secreto y directo.

Con base a lo anteriormente expresado, los integrantes de esta Comisión de

Puntos Constitucionales, concordamos con la modificación realizada por la

Cámara de Senadores, ya que no se puede dejar fuera al Distrito Federal de

esta reforma, es por ello necesario que la Asamblea del Distrito Federal

legisle a efecto de avenir el proyecto de reforma al ámbito normativo de

esta entidad.

10
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DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISOe) Y SE ADIQONA
UN INICISO o) DE lA FRACQÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN
V, INCISO f) DE LA CONSTTTÜaÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, las Diputadas y los

Diputados que integramos esta Comisión de Puntos Constitucionales,

sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:

11
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Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A U
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINCISO e) YSE ADICIONA
UN INICISO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN
V, INCISO f) DE LA CONSTTTÜaÓN POLÓICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO e) Y
SE ADICIONA UN INCISO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO
116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE
PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO f) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ÚNICO.- Se REFORMA el inciso e), de la fracción IV del artículo 116, y el

inciso 0/ de la fracción V, Base Primera, del apartado C, del artículo 122; y

se ADICIONA un inciso o) a la fracción IV del Artículo 116 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como

sigue:

Artículo 116. (...)

(...)

I. a III. (...)

IV....

a) a d). (...)

12
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Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN, EN SENTIDO POSmVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA ELINCISO e) Y SE ADICIONA
UN INiaSO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACQÓN
V, INQSO f) de LA CONSTITüaÓN POLÍnCA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES.

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención

de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya

afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar

el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo

dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta

Constitución;

f) a n). (...)

o) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los

ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser

votados en forma independiente a todos los cargos de elección

popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución.

V. a VII. (...)

Articulo 122. (...)

(...)

(...)

13
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(...)

(...)

(...)

A. al B. (...)

C. (...)

BASE PRIMERA. (...)

I. a IV. (...)

V. (...)

a) al e). (...)

Comisión de Puntos Constitucionales
DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUESE REFORMA ELINQSO e) Y SE ADIQONA
UN INICISO O) DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN
V, INaSO f) de LA CONSTTTUaÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES.

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones

libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo;

14
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DICTAMEN, EN SENTIDO POSmVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL INCISO e) YSE ADIQOÑA
UN INICISO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL

lYii iFr. ISLATURA ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
. 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓNCAMARA DE DIPUTADOS f) DE LA CONSTITUaÓN POLÓICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES.

sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales

cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la

fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias

que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y

ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno,

diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales;

g) al p). (...)

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. (...)

D. a H. (...)

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de Septiembre de 2013.

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.
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LXIl LEG1S LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen en Sentido Positivo, a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e) y se
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116., y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera,
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos iVIexicanos, en materia de Candidaturas
independientes.

DIPUTADO

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

DTTO ENTIDAD GP

4' D.F (GPPRD)

DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA

"03 QUERÉTARO (GPPAN)

DIP. MARCOS AGUILAR VEGA

D.F (GPPAN)

DIP. FERNANDO RODRIGUEZ

DOVAL

08 CHIHUAHUA (GPPRI)

DIP. PEDRO DOMINGUEZ ZEPEDA

"ñ NUEVO LEÓN (GPPRI)

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA

^2 QUINTANA ROO (GPPRÍ]^^

DIP. RAYMUNDO KING DE LA ROSA

A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN



IXU L EG I S LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

LISTA DE VOTACIÓN
/

Dictamen en Sentido Positivo, a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e) y se
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116., y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera,
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Candidaturas
Independientes.

DIPUTADO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIO

DTTO ENTIDAD GP

MÉXICO (PANAL)

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDAN

4i GUERRERO (MC)

DIP. RICARDO MEJÍA BERDEJA V

43 D.F (PVEM)

DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO

07 MÉXICO (GPPRI)

DIP. PAULINA A. DEL MORAL VELA

5» MÉXICO (GPPRD)

DIP. JULISA MÉJÍA GUARDADO

03 CHIHUAHUA (GPPAN)

DIP. CARLOS F. ANGULO PARRA

A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN



LXI 1 LEGIS LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

LISTA DE VOTACION

Dictamen en Sentido Positivo, a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el Inciso e) y se
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116., y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera,
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Candidaturas
Independientes.

DIPUTADO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

05

DTTO ENTIDAD GP

23 QUERÉTARO (GPPAN)

DIP. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES

15 D.F (GPPAN)

DIP. JORGE F. SOTOMAYOR CHÁVEZ

"02 GUANAJUATO (GPPAN)

DIP. RICARDO VILLAREAL GARCIA d

05 SONAORA (GPPAN)

DIP. DAMIAN ZEPEDA VIDALES

NUEVO LEÓN (GPPRI)

DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA

GARZA

2' COAHUILA (GPPRI)

DIP. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ

ENCONTRA ABSTENCIÓN



LXl I LEG IS lATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen en Sentido Positivo, a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e) y se
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116., y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera,
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Candidaturas
Independientes.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

02 CAMPECHE (GPPRI)

DIP. ROCIO ADRIANA ABREUARTIÑANO

03 CHIAPAS (GPPRI)

DIP. ARELY MADRID TOVILLA

03 NAYARIT (GPPRI)

DIP.GLORIA E. NUÑEZ SÁNCHEZ

13 MÉXICO (GPPRI)

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA

01 QUERÉTARO (GPPRI)

DIP. DELVIM RABIOLA BARCENAS NIEVES

05 HIDALGO (GPPRI)

DIP. JOSÉALBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN

A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN



LXI I L EGIS LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

LISTA DE VOTACIÓN

Dictamen en Sentido Positivo, a la IVIinuta con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e) y se
adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116., y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera,
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Candidaturas
Independientes.

DIPUTADO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

DTTO ENTIDAD GP

5a MÉXICO (PT)

DiP. RICARDO CANTÚ GARZA

02 AGUASCALIENTES (PVEM)

DIP. ANTONIO CÚELLAR STEFFAN

4' D.F (GPPRD)

DIP. AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA

4' D.F (GPPRD)

DIP. JOSÉ ANGELÁVILA PÉREZ

11 D.F (GPPRD)

DIP.LUIS ÁNGEL X.ESPINOSA

CHÁZARO

17 D.F (GPPRD)

DIP. FERNANDO ZÁRATESALGADO

A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN
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